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Art. 10º.- Grupo Personal de Administración.- Pertenecen a este grupo profesional 
todos los trabajadores que en las distintas dependencias o servicios de la empresa realizan 
funciones de carácter administrativo, burocráticas y/o de contabilidad, incluidos los trabajos 
con medios informáticos u ofimáticos y los de facturación; están asimismo comprendidas 
las funciones de mantenimiento, control y atención de carácter general no incluidas en otro 
grupo profesional.

Se clasifica en las categorías seguidamente relacionadas, cuyas funciones o cometidos 
son los que, con carácter enunciativo, igualmente se expresan:

10.1. Oficial. Es el empleado que, bajo su propia responsabilidad, realiza con la máxima 
perfección burocrática trabajos que requieren plena iniciativa, entre ellas las gestiones de 
carácter comercial, tanto en la empresa como en visitas a clientes y organismos.

10.2. Auxiliar Administrativo. Es el empleado que, con conocimientos de carácter 
burocrático, bajo las órdenes de sus superiores, ejecuta trabajos que no revistan especial 
complejidad.

Art. 11º.- Grupo III: Personal de Movimiento.- Pertenecen a este grupo todos los 
empleados que se dedican al movimiento, clasificación y arrastre de mercancías en las 
instalaciones de la empresa o fuera de las mismas, incluido el mantenimiento de los 
vehículos, clasificándose en las siguientes categorías profesionales, cuyas funciones se 
expresan, con carácter enunciativo, a continuación de las mismas:

11.1. Conductor mecánico. Es el empleado que, estando en posesión del carné de 
conducir de la clase “C + E”, se contrata con la obligación de conducir cualquier vehículo 
de la empresa, con remolque o sin él, a tenor de las necesidades de ésta, ayudando, si se 
le índica, a las reparaciones del mismo, siendo el responsable del vehículo y de la carga 
durante el servicio, estando obligado a cumplimentar, cuando proceda, la documentación 
del vehículo y la del transporte realizado y a dirigir, si se le exigiese, la carga de la 
mercancía.

Le corresponde realizar las labores necesarias para el correcto funcionamiento, 
conservación y acondicionamiento del vehículo, así como las que resulten precisas 
para la protección y manipulación de la mercancía. Habrá de comunicar de inmediato al 
responsable del taller, o persona que al efecto la empresa señale, cualquier anomalía que 
detecte en el vehículo. Deberá cubrir los recorridos por los itinerarios que se fijen o, de 
no estar fijados, por los que sean más favorables para la correcta cumplimentacíón del 
servicio. Cuando conduzca vehículos frigoríficos deberá inspeccionar y vigilar el correcto 
funcionamiento del equipo de producción de frío durante el transcurso del transporte.

11.2. Conductor-Repartidor. Es el empleado que se contrata para conducir vehículos 
que no requieran carné de la clase “C + E”, sin necesidad de conocimientos mecánicos y con 
la obligación de dirigir, si así se le ordena, el acondicionamiento de la carga, participando 
activamente en ésta y en la descarga, sin exceder con ello de la jornada ordinaria.

Es el responsable del vehículo y de la mercancía durante el viaje, debiendo 
cumplimentar, cuando proceda, la documentación del vehículo y la del transporte 
realizado; le corresponde realizar las labores complementarias necesarias para el correcto 
funcionamiento, conservación y acondicionamiento del vehículo, así como las que resulten 
precisas para la protección y manipulación de la mercancía. Cuando conduzca vehículos 
frigoríficos deberá inspeccionar y vigilar el correcto funcionamiento del equipo de producción 
de frío durante el transcurso del transporte.


